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Ordenanza que incorpora sanciones y regula la clausura definitiva de los locales que promuevan o favorezcan la trata de personas, la prostitución clandestina y la explotación de menores de edad en el distrito de Santa Anita

Ordenanza N° 000267/MDSA

Santa Anita, 11 de junio de 2019

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Santa Anita

Por cuanto:

Visto: En sesión Ordinaria de fecha que se indica, el Informe N° 041-2019-GSCF-GM/MDSA de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, el Informe N° 384-2019-GAJ/MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N° 314-2019-GM/MDSA de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada mediante Leyes de Reforma Constitucional N° 27680, N° 28607 y N° 30305, en concordancia con el artículo II y IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 80 numerales 3.2, 3.4; artículo 83 numerales 3.1, 3.2, 3.3 y artículo 87 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establecen la facultad de las municipalidades distritales para realizar funciones de fiscalización y de control del cumplimiento de las normas municipales;

Que, conforme lo establece la Constitución Política del Perú, el Concejo Municipal cumple con la función normativa a través de Ordenanzas, las cuales tienen rango de Ley de conformidad con lo dispuesto en su artículo 200 numeral 4;

Que, el artículo 46 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que a través de las Ordenanzas se determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias, según facultad concedida en virtud al artículo 249 del T.U.O de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que, con Ordenanza N° 00205/MDSA de fecha 22 de agosto del 2016, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21 de setiembre del 2016, se aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Santa Anita;

Que, el distrito de Santa Anita no se ha quedado al margen del problema de la prostitución, siendo el principal de ellos la prostitución clandestina y callejera desarrollada en calles puntuales y locales comerciales y/o de servicios, que requerirían un mayor control y celo en el ejercicio de las actividades de control y fiscalización que desarrolla la unidad orgánica que tiene a su cargo esta actividad. La sanción podrá imponerse con apoyo de la Policía Nacional del Perú y del representante del Ministerio Público, considerando la constancia materializada en cualquier instrumento, la que se podrá considerar como medio probatorio de la comisión de infracción y del ilícito penal, si fuera el caso, debiendo existir una verificación objetiva de la conducta infractora de parte de quien realiza la inspección y plena identificación del infractor;

Que, si bien las infracciones referidas se encuentran calificadas en el Cuadro Único de Infracciones CUIS aprobado mediante Ordenanza N° 00205/MDSA Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas y sancionada con clausura definitiva; sin embargo, los sancionados persisten en reincidir en sus ilícitas actividades evidenciándose un franco desacato al mandato de la autoridad municipal;

Que, la Ley N° 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana tiene por objeto proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad, la paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional;

Que, existe diversa legislación internacional como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños en la pornografía, en el ámbito nacional contamos con el Código del Niño y el Adolescentes, Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012 - 2021 Decreto Supremo N° 001-2016-IN que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28950 - Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes y crea la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes;

Que, con el fin que las unidades orgánicas pertinentes de la Municipalidad de Santa Anita puedan desarrollar de manera eficaz y dentro de los límites que marca la estricta aplicación de una norma administrativa con respeto a los derechos fundamentales de las personas reconocidas en la Constitución Política del Estado, se hace necesario dictar normas que modifiquen las ya existentes con relación a la lucha contra la promoción y el ejercicio de la prostitución en el distrito;

Que, en virtud a lo manifestado, con el fin de frenar el desarrollo de esta actividad, resulta necesario y urgente actuar drásticamente para dar término con estas actividades en beneficio del vecindario en general, la defensa de la integridad de las personas;

Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Orgánica de Municipalidades vigente, se propone incorporar infracciones y regular el procedimiento sancionador para los casos específicos de clausura definitiva de locales cuyas actividades promueven la prostitución clandestina, adecuando el procedimiento de sanción de clausura definitiva contenida en el Cuadro Único de Infracciones CUIS aprobado mediante Ordenanza N° 00205/MDSA;

Que, mediante el Informe N° 041-2019-GSC-GM/MDSA la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización indica que la prostitución en el distrito de Santa Anita viene generando efectos psicológicos y sociales como exposición a situaciones de maltrato, violencia, abuso y degradación donde es probable la presencia de tráfico de menores, vulnerabilidad de la mujer, feminicidio, alcohol, droga, entre otros que oportunamente debe prevenirse; y considerando que el presente proyecto no va a generar ningún costo para su implementación y muy por el contrario servirá para proscribir la prostitución en nuestro distrito y adicionalmente permitirá recaudación por la aplicación de las infracciones y sanciones;

Que, con Informe N° 384-2019-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica opina favorablemente que el proyecto de ordenanza que incorpora sanciones y regula la clausura definitiva de los locales que promuevan o favorezcan la trata de personas, la prostitución clandestina y la explotación de menores de edad en el Distrito de Santa Anita;

Que, mediante Memorándum N° 314-2019-GM/MDSA la Gerencia Municipal remite el proyecto de ordenanza, elaborado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, el mismo que cuenta con opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

Estando a lo antes expuesto, en uso de las facultades concedidas en el artículo 9° numeral 3, 8; artículo 39 y artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por Unanimidad y con la dispensa del trámite de traslado a comisiones, de la lectura y aprobación del acta, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que incorpora sanciones y regula la clausura definitiva de los locales que promuevan o favorezcan la trata de personas, la prostitución clandestina y la explotación de menores de edad en el distrito de Santa Anita

Artículo Primero.—Prohibir en la jurisdicción del distrito de Santa Anita, la realización de actividades que promuevan o favorezcan la trata de personas, prostitución clandestina y la explotación de menores de edad en el distrito de Santa Anita, así también queda prohibido la emisión de Licencias de Funcionamiento Municipal para este tipo de actividades.

Artículo Segundo.—Comunicar al Ministerio Público acerca de las personas que incurran en los ilícitos penales tipificados en los artículos 179 y siguientes del Capítulo X, artículo 183 y siguientes del Capítulo XI del Título IV y artículo 289 del Código Penal.

Artículo Tercero.—Suprimir en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS aprobado por Ordenanza N° 00205/MDSA, el siguiente código de infracción: VC1 - 10 (Por permitir el propietario y/o conductor que en el establecimiento se ejerza clandestinamente la prostitución).

Artículo Cuarto.—Incorporar en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS con las mismas categorías de la sanción y proporción de la U.I.T la medida complementaria del código de infracción VC3 - 10 en lo correspondiente a locales de hospedaje y similares, el siguiente código de infracción: VC3-11 (Permitir, promover o favorecer la prostitución de otra persona y/o la trata de personas en un establecimiento o inmueble).

Artículo Quinto.—Incorporar en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones CUIS aprobado por Ordenanza N° 00205/MDSA, correspondiente a Vigilancia y Control, las siguientes infracciones:

	Código
	Descripción de la infracción
	Categorias de la sanción en proporción a la U.I.T
	Medidas complementarias

	
	
	I
	II
	III
	IV
	V
	

	VC1 - 10
	Permitir, promover y/o favorecer el propietario y/o conductor que en el local y/o propiedad privada el funcionamiento de un prostíbulo clandestino
	2.5
	Clausura Definitiva, Decomiso y Denuncia Penal.

	VC1 - 19
	Promover o difundir mediante cualquier medio, radial, escrito o redes sociales el negocio carnal en el distrito (prostitución) así el establecimiento cuente con licencia para su funcionamiento
	2.5
	Clausura Temporal por 60 días hábiles y a la continuidad o reincidencia clausura definitiva y revocatoria de Licencia de Funcionamiento.


Artículo Sexto.—Incorporar al literal F), numeral 19.1 del artículo 19 de la Ordenanza N° 00205/MDSA, la siguiente disposición: “Es causal de revocatoria de Licencia de Funcionamiento, los establecimientos que permiten, promueven y/o favorezcan la prostitución clandestina y por la negativa reiterada a permitir la verificación de las condiciones de seguridad declaradas o impedimento y/o resistencia a los procedimientos de control y fiscalización”.

Artículo Séptimo.—Incorporar como causal de clausura definitiva el acápite A - 2 del numeral 19.2 del artículo 19 de la Ordenanza N° 00205/MDSA, los siguientes literales:

j) Locales que permitan, promuevan y/o favorezcan la prostitución clandestina.

k) Locales que pese a tener conocimiento de la improcedencia en su gestión de licencia de funcionamiento, continúan ejerciendo actividad comercial.

l) Establecimientos que permitan, promuevan y/o favorezcan la comercialización de estupefacientes u otras sustancias alucinógenas.

m) Otros que determine la escala de multas.

Disposiciones Transitorias y Complementarias

Primera Disposición Transitoria y Complementaria.—Los establecimientos que a la fecha de promulgación de la presente ordenanza, cuenten con licencia de funcionamiento para desarrollar actividades que permitan, promuevan y/o favorezcan la prostitución, entrarán a un proceso de inspección rigurosa a fin de comprobar el fiel cumplimiento de las normas legales de la materia, para lo cual los propietarios y/o conductores de los mismos, prestaran todas las facilidades del caso a los representantes de la municipalidad, la negativa reiterada a permitir la verificación de las condiciones de seguridad declaradas o impedimento y/o resistencia a los procedimientos de control y fiscalización posterior, dará lugar al inicio del proceso de revocatoria de licencia.

Segunda Disposición Transitoria y Complementaria.—Declárese como zona de riesgo para la salud y seguridad pública las siguientes calles, parques, plazas, vías públicas y alrededores del distrito de Santa Anita:

1. Calle Las Perdices hasta el Ovalo Santa Anita y alrededores.

2. Av. Colectora, cuadras dos, tres, cuatro y cinco.

3. Avenida Chancas con intercepción con la Avenida Imperial.

4. Parque las Vegas y alrededores.

5. Zona industrial de Santa Aurelia y alrededores

La Municipalidad Distrital de Santa Anita en coordinación con la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, la Sub Prefectura Provincial y Distrital, las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, vecinos organizados y demás instituciones competentes iniciarán de inmediato acciones para la erradicación de la prostitución callejera y el funcionamiento de prostíbulos clandestinos en el distrito, con especial énfasis en las zonas de riesgo señaladas en el presente artículo hasta que dejen de ser considerados como tal.

Tercera Disposición Transitoria y Complementaria.—Los establecimientos que a la fecha de promulgación de la presente ordenanza, cuenten con licencia de funcionamiento para operar como hostales u hoteles de cualquier categoría y que se encuentren ubicados en las zonas aledañas a las zonas declaradas como de riesgo por la presente ordenanza, entrarán a un proceso de inspección rigurosa a fin de comprobar el fiel cumplimiento de las normas legales de la materia y que los mismos no incurran en causal de revocatoria de licencia, para lo cual los propietarios y/o conductores de dichos establecimientos prestarán todas las facilidades del caso a los representantes de la Municipalidad, la negativa reiterada a permitir la verificación de las condiciones de seguridad declaradas o impedimento y/o reincidencia a los procedimientos de control y fiscalización, dará lugar al inicio al proceso de revocatoria de licencia de funcionamiento.

Disposición Final

Primera Disposición Final.—Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, Subgerencia de Serenazgo Fiscalización y Transporte, a la Subgerencia de Desarrollo Económico Local, y demás áreas orgánicas en lo que sea de su competencia, a la Secretaria General su publicación en el Diario Oficial El Peruano, a la Subgerencia de Relaciones Públicas e Imagen Institucional su difusión y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación su publicación en el Portal Institucional.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de junio del 2019.
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